
CONSTANCIA.  26 de febrero de 2020.  A despacho del señor Juez 

informándole que el término para subsanar la demanda venció el 25 

de febrero de 2021. El apoderado de la parte demandante presentó 

escrito subsanando la demanda dentro del término de ley.  Para 

resolver. 

 

 

VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

(R)    

 
               Manizales, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021)   

 

 

Se encuentra nuevamente a despacho la presente 

demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, incoada a 

través de apoderado judicial, por el señor JOSÉ ASDRUVAL SALAZAR 

MESA  en contra de los señores JOHANA MARCELA SALAZAR ARIAS, 

CHRISTIAN CAMILO SALAZAR ARÍAS y DAVID STIVEN SALAZAR 

ARIAS, la cual ya reúne los requisitos previstos en los Arts. 82 y ss. del 

C. G. del P, en concordancia con los artículos 390 y ss ibidem, y del 

artículo 6 de decreto 806 de 2020, y por tal razón el despacho LA 

ADMITIRÁ.  

         

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia 

de Manizales Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

    PRIMERO:  ADMITIR la demanda de EXONERACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA, incoada a través de apoderado judicial, por el 

señor JOSE ASDRUVAL SALAZAR MESA identificado con la cédula de 



ciudadanía No. 10.223.889, en contra de los señores JOHANA 

MARCELASALAZAR   ARIAS,   identificada   con   la   cedula   de 

ciudadanía No. 1.053.808.740 de Manizales, CHRISTIAN CAMILO 

SALAZAR ARIAS, identificado con  la  cedula  de ciudadanía No. 

1.053.816.408 de  Manizales y DAVID  STIVEN SALAZAR  ARIAS, 

identificado con  la  cedula  de ciudadaníaNo.1053.824.553de 

Manizales, por los motivos expuestos. 

 

    SEGUNDO:  Désele a la demanda el trámite indicado en 

los Arts. 390 y ss del CGP.  

 

    

   

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ 

 

 

LVCG  


